
 
 

CONDICIONES DEL PROCESO 
 

 

No de proceso: PN DEQUI UPRES MIC 059 2023 
 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE ARCHIVADOR RODANTE MANUAL PARA EL ARCHIVO CLINICO DE LA 
UNIDAD PRESTADORA DE SALUD QUINDIO 
 

Las condiciones de la invitación son las siguientes: 
 

1.   CONDICIONES DEL PROCESO 
 

Plazo de ejecución    

El contratista contará con un plazo de cuarenta y cinco (45) días calendario, 
contados a partir de la fecha de la aprobación de la garantía y la notificación de 
inicio del contrato. En caso de no cumplirse con el plazo fijado para la ejecución 
del contrato, el contratista deberá justificarlo y solicitar por escrito al contratante, 
por intermedio del supervisor, la modificación del plazo de ejecución solo en 
eventos de fuerza mayor caso fortuito o culpa de un tercero 

Lugar de Ejecución del contrato 

El elemento objeto del proceso de contratación que se deriven del presente estudio 
de conveniencia y oportunidad, serán ingresados a través del Almacén de la 
Unidad Prestadora de Salud Quindío, ubicado en la carrera 13ª No. 1ª -117 Edificio 
López, piso -1. Es de aclarar que existe un horario de atención el cual es de las 
07:30 a 11:30 am y entre las 02:00 a las 06:00 pm. 

Forma de ejecución del contrato 

El contratista  seleccionado entregara el elemento en una sola entrega en el lugar 
indicado de acuerdo a las condiciones técnicas solicitadas, la forma de ejecución 
será mediante la entrega del archivador en los términos señalados, el supervisor 
del contrato verificara y constatara que los bienes tengan las mismas 
especificaciones técnicas descritas, siendo estos suministrados por el oferente 
futuro contratista sin acarrear gastos por concepto de mano de obra para la Policía 
Nacional Departamento de Policía Quindío en caso contrario, el elementos no será 
recibido en el almacén hasta tanto no cumplan con el requisito surtido este proceso, 
en coordinación con el supervisor del contrato, el contratista tendrá cuarenta y 
cinco (45) días corrientes donde deberá realizar la instalación del ARCHIVADOR 
RODANTE. 

Forma de pago 

El pago se realizará de acuerdo a las disposiciones contenidas en el Decreto 441 
del 2022, el pago por la prestación de los servicios objeto del contrato se efectuará 
en pagos parciales en moneda legal colombiana, junto con los documentos 
requeridos para el pago, de acuerdo al derecho a turno y la programación del plan 
anual de caja (PAC). 
 
El pago se realizará en moneda legal colombiana, DEPARTAMENTO DE POLICIA 
QUINDIO pagará al CONTRATISTA el valor del contrato que resulte del presente 
proceso, en la ciudad de Armenia, dentro de los sesenta (60) días hábiles 
siguientes a la radicación y asignación del turno para pago respectivo, previa 
presentación de la factura acompañada de la constancia de recibo a satisfacción 
suscrita por el supervisor del contrato, las ordenes de servicio, copia del informe 
del resultado del estudio de manera impresa o en medio magnético, acreditación 
del contratista de encontrarse al día en el pago de aportes relativos al Sistema de 
Seguridad Social en salud , pensiones y riesgos laborales, así como los 
parafiscales del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando 
corresponda, documentos que deben ser tramitados en la Ventanilla Única – 
Central de Cuentas de la Unidad Prestadora de Salud Quindío donde de 
conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 1150 de 2007 “Derecho 
a Turno” se le asignará un número de radicación. Todas las facturas deben venir 
acompañadas de los RIPS debidamente diligenciados, los cuales serán validados 
en el aplicativo SISAP WEB de la Policía Nacional. 
 
De igual forma, en cumplimiento a la Guía de Lineamientos para la radicación y 
obligación de Cuentas Médicas (IAR-GU-0002) de la Policía Nacional, el contratista 
deberá tener en cuenta las otras Condiciones así. 
 
• Factura (de acuerdo a la normatividad establecida y los requisitos de Ley 
artículos 616- 1,616-3 617 y 618 E. T; artículos 772, 773, 774 Código de Comercio, 
Modificado Ley 1231 de 2008), este documento debe estar a nombre de la unidad 
de Sanidad, con el respectivo NIT y soportes de conformidad con lo establecido en 
la Resolución 3047 de 2008 MINSALUD, Instructivo 013 de 2013 — DISAN o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 



 
 

 
Teniendo en cuenta el Decreto 2242 de 2015 "Por el cual se reglamentan las 
condiciones de expedición e interoperabilidad de la factura electrónica con fines de 
masificación y control fiscal" en el Artículo 3, punto 2 - parágrafo I, que a la letra 
dice: 
 
"El obligado a facturar electrónicamente deberá entregar al adquiriente una 
representación gráfica de la factura electrónica en formato impreso o en formato 
digital...", las unidades de la Dirección de Sanidad, deberán verificar si los 
proveedores están obligados a facturar electrónicamente y cumplan con el 
protocolo de habilitación como facturador electrónico según indicaciones del 
Decreto en mención. 
 
• De acuerdo a la ley 594 del 2,000 por la cual se establece la Ley General de 
Archivo, la cuenta debe llegar en carpeta preferiblemente de las indicaciones de la 
institución, (carpeta blanca con 4 alas) sin ningún tipo de ganchos, documentos sin 
ser perforados, foliada en la parte superior derecha con lápiz No. 2 a partir del 
consecutivo No. 7 máximo hasta 250 folios por carpeta; de igual forma se aclara 
que cada cuenta debe venir en una carpeta diferente, independientemente si los 
folios de las misma son una  cantidad mínima. Si la cuenta de cobro sobrepasa los 
250 folios ésta debe dividirse en varias carpetas y continuar con el consecutivo de 
foliación del primer tomo, las hojas de menor dimensión al de tamaño carta debe ir 
pegado en una hoja completo bien sea carta u oficio. 
 
• El oferente a quien se le adjudique el presente proceso deberá cargar Ia 
respectiva cuenta de cobro en la PLATAFORMA SECOP ll con el fin de que ésta 
sea verificada por el- supervisor del contrato: y poder realizar el respectivo pago". 
• Adicionalmente, se solicitan los siguientes soportes: 
 
- Certificación bancaria. 
- Fotocopia del RUT. 
 
NOTA 1: El contratante dará trámite a las facturas que no presenten objeciones. 
NOTA 2: En cumplimiento a la Resolución 05884 del 27-12-2019 "por la cual se 

expide el Manual para la Administración de los Recursos Logísticos de la Policía 
Nacional", en su ítem que a letra dice... "2.43.4 Clasificación de las entradas: La 
entrada de los bienes según la procedencia de los mismos se clasifica entre otras, 
por: compras, donación, reintegros, recuperación, reposición, transferencia, 
nacimiento de semovientes, compensación, reconstrucción de equipos, sobrantes, 
traspasos y comodatos". 
 
En caso que el CONTRATISTA presente los documentos requeridos para el pago 
después del día cinco (05) del mes los pagos contra entrega se realizarán dentro 
de los (60) días hábiles siguientes a la fecha de la radicación. En todo caso, los 
pagos están sujetos a la disponibilidad de PAC y ubicación de los recursos por 
parte del Nivel Central. Los pagos previstos se acreditarán a la cuenta a favor del 
CONTRATISTA, o en otro banco o cuenta que éste designe con anterioridad al 
vencimiento del pago, con sujeción a lo previsto en las disposiciones cambiarias, 
por medio de aviso escrito con no menos treinta (30) días de anticipación, 
acompañado de certificación bancaria original con fecha de expedición no superior 
a treinta (30) días calendario, a nombre de la firma Contratista. Todos los pagos 
efectuados tendrán los descuentos de ley. 
 
Dando cumplimiento al decreto 2242 de 2015, la Resolución No 000020 de 26-03-
2019 expedida por la Dirección de Impuesto y Aduanas Nacionales DIAN y circular 
CR-016 Proceso de Recepción de Facturas Electrónicas de Venta, Notas Débito y 
notas Crédito, expedida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público (SISTEMA 
INTEGRADO DE INFORMACION FINANCIERA SIlF NACION). 
 
FACTURAS ELECTRÓNICAS. Dando cumplimiento a la Directiva Presidencial  09 

de 2020 referente a los lineamientos para el pago a los proveedores del estado, y 
a la Circular Externa 016 de 09 de marzo 2021 emitida por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, donde se refiere al proceso de recepción de facturas 
electrónicas de ventas, notas crédito y notas débito, y a la implementación del 
Modelo de Recepción de Facturas de Venta, Notas Débito y/o Notas Crédito, el 
cual aplica de forma obligatoria a partir del 01 de abril de 2021 para todas las 



 
 

Entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación, se informa que 
todos los proveedores y contratistas  obligados a facturar electrónicamente 
(personas jurídicas y personas naturales incluyendo CPS) deben parametrizar con 
su operador electrónico de facturación los datos del emisor, datos del adquiriente 
y notas finales; así mismo, establecer, que todas las facturas a nombre de Unidad 
Prestadora de Salud Quindio, se direccionen al buzón dispuesto por el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público al siguiente correo electrónico 
siifnacion.facturacionelectronica@minhacienda.gov.co, toda vez que será el 
Ministerio de Hacienda - SIIF NACION quien centraliza su recepción y gestione el 
envío a cada supervisor a través del aliado tecnológico Olimpia it. 
 
PARÁGRAFO 2: CIRCULAR EXTERNA N-12 PROCEDIMIENTO PARA LA 

RECEPCIÓN DE FACTURAS ELECTRÓNICAS PARA ENTIDADES DE SALUD 
DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN del 03 de mayo de 2022, emitida 
por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, se informa que “a partir del 15 de 
mayo del 2022 las entidades de Salud que hacen parte del Presupuesto General 
de la Nación deberán realizar el siguiente procedimiento para poder registrar 
obligaciones con personas jurídicas y naturales que tienen la responsabilidad de 
facturar electrónicamente, con cargo a los objetos de gastos de adquisición de 
bienes y servicios asociados con tal sector. 
 
• Los proveedores y contratistas deberán remitir la factura electrónica al correo 
electrónico que defina la entidad de salud que hace parte del Presupuesto General 
de la Nación. 
 
 • Una vez se ha realizado el proceso de auditoría y la factura queda en firme por 
el valor total, la entidad de salud que hace parte del Presupuesto General de la 
Nación deberá reenviar al correo electrónico 
siifnación.facturaelectrónica@minhacienda.gov.co, escribiendo en el asunto lo 
siguiente: Código de la subunidad que ejecuta el presupuesto; Contrato; correo del 
supervisor, por ejemplo 16-01-02-027;numerodecontrato.correodelsupervisor   

 
• Cuando la auditoría determine que el valor a pagar es inferior al valor total, se 
deberá enviar al correo electrónico 
siifnación.facturaelectrónica@minhacienda.gov.co, escribiendo en el asunto lo 
siguiente: Código de la subunidad que ejecuta el presupuesto; Contrato; correo del 
supervisor, por ejemplo 16-01-02-027; numerodecontrato.correodelsupervisor  

.la factura inicial más la nota débito)”. 
 
PROCEDIMIENTOS TÉCNICO-ADMINISTRATIVOS PARA EMISIÓN DEL RAS 

Una vez radicada la factura por parte del adjudicatario Contratista, el funcionario 
de la ventanilla única de cuentas remitirá al supervisor del contrato para la revisión 
de los documentos y soportes, expedirán el recibo a satisfacción técnico-
económico y posteriormente tramitarán la cuenta junto con los soportes al auditor 
de cuentas para continuar con el trámite de pago respectivo 
 
PARÁGRAFO 1: AUDITORIA DE CUENTAS. La facturación presentada estará 

sujeta a la auditoría de cuentas, para lo cual el responsable de la ventanilla única 
– central de cuentas UPRES QUINDIO, tramitará la cuenta acompañada del recibo 
a satisfacción técnico, para que se realice la auditoria, según ley 1438 de 2011 
articulo 57.  
 
REQUISITOS PARA EL PAGO  

Darle aplicabilidad a la ley 594 de 2000 Ley General de Archivo; de la siguiente 
manera: la presentación de las cuentas a La UPRES Quindío, cuya actividad es 
imprescindible en los procesos de organización archivística, y la cual tiene dos 
finalidades principales: controlar la cantidad de folios de una unidad de 
conservación dada. 
 
El contratista estará en la obligación de radicar las cuentas generadas en la oficina 
de central de cuentas La UPRES Quindío dentro de los 5 primeros días hábiles de 
cada mes. 

Causales de rechazo de la 
propuesta o declaratoria desierta 
del proceso  

Son causales para el rechazo de las propuestas, las siguientes: 
 



 
 

a. Cuando se compruebe que un proponente ha interferido, influenciado, u 
obtenido correspondencia interna, proyectos de concepto de evaluación o de 
respuesta a observaciones, no enviados oficialmente a los proponentes. 

b. Cuando se compruebe confabulación entre los proponentes que altere de 
cualquier manera la aplicación del principio de selección objetiva. 

c. Cuando el proponente o alguno de sus integrantes se encuentre incurso en las 
causales de inhabilidades o incompatibilidad fijadas por la Constitución y la 
Ley. 

d. Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que no 
correspondan  a la realidad que le permita cumplir un requisito mínimo. 

e. Cuando el Objeto Social de la firma, incluido en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal no faculte a la sociedad para desarrollar la actividad 
materia de la futura contratación. 

f. Cuando el oferente sea persona jurídica y se encuentre incurso en alguna de 
las causales de disolución o liquidación proferidas por Autoridad Competente. 

g. Cuando se presente más de una oferta por un mismo oferente o se ostente la 
calidad de representante legal o socio de más de una persona jurídica 
participante en el presente proceso de selección. 

h. Cuando se determine que el valor de la propuesta contenga precios 
artificialmente bajos. 

i. Cuando la oferta no cumpla con las especificaciones técnicas mínimas 
exigidas. 

j. La NO presentación de los documentos habilitantes solicitados por los 
comités, dentro del término establecido en la invitación, el cual se 
establece dentro del día hábil siguiente a la publicación del informe de 
evaluación  

k. Cuando no se oferten las cantidades mínimas requeridas.  

l. No cumplir con el ítems en el anexo  oferta económica: el oferente deberá 
diligenciar únicamente el porcentaje de descuento ofertado, en la columna 
correspondiente en números enteros y sin decimales 

m. Cuando no se diligencie, o se omita el diligenciamiento de alguna casilla de la 
oferta económica establecida para el presente proceso.  

n. Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que 
contengan datos tergiversados, con enmendaduras, alterados o tendientes a 
inducir a error al Departamento de Policía Quindío. 

o. Cuando el oferente posea registros en el sistema nacional de medidas 
correctivas, correspondientes al no pago de las multas impuestas en el marco 
de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Policía y Convivencia - 
Artículo 183. Consecuencias por el no pago de multas: Si transcurridos 
seis meses desde la fecha de imposición de la multa, esta no ha sido pagada 
con sus debidos intereses, hasta tanto no se ponga al día, la persona no podrá: 
(…) 4. Contratar o renovar contrato con cualquier entidad del Estado”.  

p. Encontrarse en curso de investigaciones disciplinarias, penales y/o fiscales, 
teniendo en cuenta que mencionado contrato es para una entidad estatal. 
 

CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO: El Departamento de 

Policía Quindío declarará desierto el presente proceso al vencimiento del plazo 
previsto para adjudicar, cuando entre las propuestas presentadas no se logre 
adjudicar a ninguna el contrato ofrecido, ya sea porque las propuestas no cumplan 
con las condiciones para ser adjudicatarias, porque no se presenten propuestas, o 
por cualquier otra causa que impida la selección objetiva. Si de la consulta y 
análisis de precios o condiciones del mercado se desprende que no existen 
razones que justifiquen la diferencia de precios entre los precios de referencia y los 
presentados por los oferentes en el presente proceso, la entidad podrá 
descalificarlos o declarar desierto el proceso, caso en el cual deberá darse inicio a 
uno nuevo. La declaratoria de desierta del proceso se hará mediante comunicación 
motivada, la cual se publicará en el portal www.colombiacompra.gov.co     

Factores que se tendrán en cuenta  
para la evaluación  

Atendiendo lo dispuesto en el Artículo 94 de la Ley 1474, Artículo 2.2.1.2.1.5.2 del 
Decreto 1082 del 26 de Mayo de 2015 y que el presupuesto no sobrepasa el 10% 
de la menor cuantía para la Policía Nacional, la escogencia recaerá sobre aquella 
oferta CON EL MAYOR PORCENTAJE DE DESCUENTO, siempre que se 

encuentre en condiciones de mercado y satisfaga las necesidades de la Entidad. Si 
ésta no cumple con las condiciones de la invitación, la Entidad Estatal debe verificar 
el cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mayor 
porcentaje de descuento, y así sucesivamente, de acuerdo con lo establecido en el 
Artículo 2.2.1.2.1.5.2 Subsección 5 del 85 del Decreto 1082 del 26 de Mayo de 

http://www.colombiacompra.gov.co/


 
 

2015, así mismo el cumplimiento de los requisitos jurídicos y técnicos. Los precios 
o tarifas pactadas deberán conservarse por parte del oferente durante todo el 
tiempo de la vigencia del contrato y hasta su liquidación. 
 
De conformidad con los señalado en el Numeral 4 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del 
Decreto 1082 del 2015, el Departamento de Policía del Quindío, revisara las ofertas 
económicas y verificara que la de menor valor cumpla con las condiciones de la 
invitación. Si esta no cumple con las condiciones de la invitación la policía del 
departamento del Quindío. Verificara el cumplimiento de los requisitos de la 
invitación de oferta con el segundo mejor descuento y así sucesivamente. 

Mipymes 

De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 30 y el artículo 34 de la Ley 2069 de 
2020, en estos procedimientos de selección para Mipyme se aplicará lo prescrito 
en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 a 2.2.1.2.4.2.4 de este Decreto. No obstante, de 
conformidad con el numeral 3 del presente artículo, las solicitudes para limitar el 
proceso a Mipyme se recibirán durante el término previsto en dicho numeral. 
Además, en el aviso de que trata el numeral 4 de este artículo se indicará si en el 
proceso aplican las limitaciones territoriales de que trata el artículo 2.2.1.2.4.2.3 o 
si podrá participar cualquier Mipyme nacional. 

Publicación para observaciones y 
presentación de documentos 
subsanables 

Dentro del día hábil siguiente a la fecha de publicación del informe de resultados 
de evaluación de las propuestas. 

Procedimiento en caso de empate 
a menor precio  

Con base al Decreto 1082 de 2015 Sector Administrativo de Planeación Nacional 
Numeral 8. En caso de empate, la Entidad Estatal aplicará los criterios de que trata 
el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, conforme a los medíos de acreditación del 
artículo 2.2.1.2.4.2.17. del presente Decreto o las normas que los modifiquen, 
adicionen o sustituyan. 
 
En concepto relacionado con el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, la Agencia 
Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, indicó que “El 
empate es un evento en el cual dos o más oferentes alcanzan una puntuación 
similar, al ponderarse los criterios de calificación que, en principio, aplican al 
procedimiento de selección”. 
 
ARTÍCULO 35. FACTORES DE DESEMPATE. En caso de empate en el puntaje 
total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación realizados con cargo a 
recursos públicos, los Procesos de Contratación realizados por las Entidades 
Estatales indistintamente de su régimen de contratación, así como los celebrados 
por los Procesos de Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por 
Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma 
sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo 
caso los compromisos internacionales vigentes. 
 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o 
servicios extranjeros.   
Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia 
intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por mujeres cabeza de 
familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las 
cuales participe o participen mayoritariamente.   
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la 
violencia intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por mujeres cabeza de 
familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las 
cuales participe o participen mayoritariamente. 
3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está 
en condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta 
es presentada por un proponente plural, el integrante del oferente que acredite que 
el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los 
términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) en el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad 
futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada 
en la oferta.   
4.  Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en 
mayor proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión 

https://www.funcionpublica.gov.co/sisjur/home/Norma1.jsp?i=160966#30.p1
https://www.funcionpublica.gov.co/sisjur/home/Norma1.jsp?i=160966#30
https://www.funcionpublica.gov.co/sisjur/home/Norma1.jsp?i=160966#34
https://www.funcionpublica.gov.co/sisjur/home/Norma1.jsp?i=160966#35
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/LEY%202069%20DEL%2031%20DE%20DICIEMBRE%20DE%202020.pdf


 
 

de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de 
pensión establecido en la Ley.   
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones 
establecidas en la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina 
pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom 
o gitanas.   
6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación 
o de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de 
un proponente plural constituido por personas en proceso de reincorporación, y/o 
personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente.   
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que:  
 
(a) esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona 
en proceso de reincorporación o reintegración, o una persona jurídica en la cual 
participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo 
menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza 
de familia, la persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la persona 
jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada 
en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del 
proponente plural.   
8. Preferir la oferta presentada por una MiPymes o cooperativas o asociaciones 
mutuales; o un proponente plural constituido por Mipymes, cooperativas o 
asociaciones mutuales.   
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o 
pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.   
10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o 
información contable con corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados a MiPymes, cooperativas 
o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados 
durante el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural siempre 
que:  
 
(a) esté conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual 
que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la 
MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento 
(25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o 
asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural.  
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio 
e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES.   
12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá 
haber sido previsto previamente en los Documentos del Proceso.   
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Los factores de desempate serán aplicables en el caso 

de las cooperativas y asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de 
clasificación empresarial, definidos por el Decreto 957 de 2019, priorizando 
aquellas que sean micro, pequeñas o medianas.   
 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Para los criterios enunciados que involucren la 

vinculación de capital humano, el oferente deberá acreditar una antigüedad igual o 
mayor a un año. Para los casos de constitución inferior a un año se tendrá en 
cuenta a aquellos trabajadores que hayan estado vinculados desde el momento de 
constitución de la misma.   
 
PARÁGRAFO TERCERO. El Gobierno Nacional podrá reglamentar la aplicación 

de factores de desempate en casos en que concurran dos o más de los factores 
aquí previstos. 

Obligaciones del Contratista 

 

1. Cumplir con el objeto contractual. 
2. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando 

dilaciones y trabas.  
3. Responder en los plazos que la POLICÍA NACIONAL establezca en cada 

caso, los requerimientos de aclaración o de información que le formule.  
4. Cumplir cabalmente con sus obligaciones, frente al Sistema de Seguridad 

Social Integral y parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, Sena e 



 
 

ICBF), por cuanto el cumplimiento de esta obligación es requisito 
indispensable para la realización de cualquier pago.  

5. Constituir en debida forma y aportar al Grupo Contractual y Seguimiento del 
DEPARTAMENTO DE POLICIA QUINDIO o quien haga sus veces, dentro de 
los tres (45) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato, la Garantía 
Única y publicar en la plataforma SECOP II.  

6. Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que 
se encuentre bajo su custodia o que por cualquier otra circunstancia deba 
conocer o manipular y responderá civil, penal y disciplinariamente por los 
perjuicios de su divulgación y/o utilización indebida que por sí o por un tercero 
se cause a la administración o a terceros.  

7. No acceder a peticiones o amenazas, de quienes actuando por fuera de la ley 
pretendan obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho, el CONTRATISTA 
deberá Informar de tal evento al DEPARTAMENTO DE POLICIA QUINDIO y 
a las autoridades competentes para que se adopte las medidas necesarias.  

8. Mantener activa la cuenta corriente o de ahorros reportada para los pagos con 
el fin de evitar traumatismos en el proceso de ejecución del contrato. 

9. Restituir a LA POLICÍA NACIONAL los elementos que haya colocado a su 
disposición para el desarrollo del objeto contractual, cuando se lo requiera o 
al finalizar el contrato, en caso de que se hayan suministrado.  

10. CONSIDERACIONES NORMATIVAS Directiva presidencial 09 del 
17/09/2020” lineamientos para el pago de proveedores del estado”: obligación 
de facturar electrónicamente para pago de bienes y servicios contratados.  
Resolución No. 000042 del 5 de mayo de 2020 "Por la cual se desarrollan los 
sistemas de facturación, los proveedores tecnológicos, el registro de la factura 
electrónica de venta como título valor, se expide el anexo técnico de factura 
electrónica de venta y se dictan otras disposiciones en materia de sistemas 
de facturación. 

11. La factura electrónica debe ser publicada por parte del contratista, de acuerdo 
con la Directiva Presidencial 09 del 17/09/2020 “Lineamientos para el pago a 
los proveedores del estado”: obligación de facturar electrónicamente para 
pago de bienes y servicios contratados, en concordancia con la Resolución 
Número 000042 del 05/05/2020, la factura electrónica debe direccionarse al 
buzón único siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co, dispuesto 
por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

 
RESPONSABILIDAD CONTRATISTA O PROVEEDOR FACTURACIÓN 
ELECTRÓNICA 

A. Elaborar factura electrónica mediante operador tecnológico autorizado, 
solución gratuita de la DIAN o software propio, previa habilitación ante la 
DIAN. 

B. Diligenciar en la sección de la factura Datos del Emisor, en el campo 
“correo” la dirección electrónica, en donde le será notificado en caso de 
existir fallas en la validación del correo. 

C. Generar factura obteniendo el contenedor electrónico -Documento zip 
(PDF, XML). En los dos archivos tener unos datos standar para 
facturación, en archivo PDF puede ir representación gráfica según lo 
establezca el proveedor o contratista sin modificar el contenido. 

D. Datos estándar factura, en la nota final de la factura electrónica debe 
diligenciar la siguiente información con los datos del contrato que le 
corresponde 

#$16-01-02-027;numerodecontrato.correodelsupervisor#$

 

 
E. Todas las facturas deben direccionarse a un buzón único: 

siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co, dispuesto por el 



 
 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con los datos correspondientes 
a este mismo.  
El asunto del correo debe tener obligatoriamente la siguiente estructura 
16-01-02-027;numerodecontrato.correodelsupervisor 

 
12. Las demás obligaciones del CONTRATISTA contenidas en el artículo 5º de la 

Ley 80 de 1993, así mismo, será civil y penalmente responsable por sus 
acciones u omisiones en la actuación contractual. 

13. El CONTRATISTA deberá cumplir con la normatividad ambiental vigente. 
14. Al inicio del contrato se deberá entregar al CONTRATANTE la ficha 

técnica de los insumos y elementos a entregar. 

Obligaciones de la Policía 
Nacional 
 

1. Poner a disposición del CONTRATISTA los bienes y lugares que se requieran 

para la ejecución y entrega del objeto contratado. 
2. Una vez se surta el proceso de contratación estatal, asignar un supervisor, a 

través de quien la POLICÍA NACIONAL mantendrá la interlocución 
permanente y directa con el CONTRATISTA.  

3. Ejercer el control sobre el cumplimiento del contrato a través del supervisor 
designado para el efecto, exigiéndole la ejecución idónea y oportuna del objeto 
a contratar.   

4. Recibir a satisfacción los bienes y/o servicios que sean entregados por el 
CONTRATISTA, cuando estos cumplan con las condiciones establecidas y en 

especial las especificaciones u obligaciones técnicas contenidas en el anexo 
técnico.  

5. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las 
sanciones pecuniarias y garantías a que hubiere lugar, para lo cual el 
supervisor dará aviso oportuno a la POLICÍA NACIONAL, sobre la ocurrencia 
de hechos constitutivos de mora o incumplimiento.  

6. Pagar al CONTRATISTA en la forma pactada y con sujeción a las 

disponibilidades presupuestales y de PAC previstas para el efecto. 
7. Tramitar diligentemente las apropiaciones presupuestales que requiera para 

solventar las prestaciones patrimoniales que hayan surgido a su cargo como 
consecuencia de la suscripción del contrato. 

8. Solicitar y recibir información técnica respecto del bien o servicio y demás del 
CONTRATISTA en desarrollo del objeto del contractual.  

9. Incluir aquellas obligaciones propias de cada proceso que coadyuven al 
cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

10. Rechazar los bienes y/o servicios cuando no cumplan con los requerimientos 
técnicos exigidos. 

Información de aceptación de la 
oferta  

Con la comunicación de aceptación de la oferta publicada en 
www.colombiacompra.gov.co el proponente seleccionado quedará notificado de la 
aceptación de su oferta. 
 

Decreto 1082 de 2015 - Artículo 2.2.1.2.1.5.2. Procedimiento para la contratación 
de mínima cuantía. Numeral 9. La oferta y su aceptación constituyen el contrato 
estatal. 

Indemnidad 

El oferente al cual se acepte la oferta presentada dentro del presente proceso de 
contratación, se obliga a mantener indemne al Departamento de Policía Quindío 
de cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causa sus 
actuaciones. 

Vigencia 
La Vigencia de la aceptación de oferta que resulte de la presente invitación será 
de cuatro (4) meses. 

Caducidad administrativa 

Si se presenta algún hecho constitutivo de incumplimiento de las obligaciones a 
cargo del CONTRATISTA, que afecte de manera grave y directa la ejecución del 
contrato y evidencie que puede conducir a su paralización, el DEPARTAMENTO 
DE POLICÍA QUINDÍO, por medio de acto administrativo debidamente motivado 

podrá decretar la caducidad y ordenar la liquidación en el estado en que se 
encuentre, todo de conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 80 de 
1.993. Ejecutoriada la resolución de caducidad, el contrato quedará definitivamente 
terminado y el CONTRATISTA no tendrá derecho a reclamar indemnización 
alguna. El DEPARTAMENTO DE POLICÍA QUINDÍO, hará efectivo el valor de la 

pena pecuniaria, y procederá a su liquidación. Para efectos de esta liquidación, el 
CONTRATISTA devolverá al DEPARTAMENTO DE POLICÍA QUINDÍO los 

dineros que hubiere recibido por concepto del presente contrato, previa deducción 
del valor de los elementos entregados por aquel y recibidos a satisfacción por el 
DEPARTAMENTO DE POLICÍA QUINDÍO de conformidad con lo establecido en 

la cláusula primera del presente contrato. En el acta de liquidación se determinarán 

http://www.colombiacompra.gov.co/


 
 

las obligaciones a cargo de las partes, teniendo en cuenta el valor de las sanciones 
por aplicar o las indemnizaciones a cargo del DEPARTAMENTO DE POLICÍA 
QUINDÍO, si a esto hubiere lugar, y la fecha de pago. 

acreditación de la experiencia en 
la modalidad de consorcio o unión 
temporal: 
 

Cuando se certifiquen Contratos realizados bajo la modalidad de Consorcio o de 
Unión Temporal, la unidad tomará para la verificación, el porcentaje (%) de 
participación en la ejecución del contrato del oferente que haga parte del Consorcio 
o de la Unión Temporal y luego sumará el valor obtenido para así establecer el total 
acreditado. Para lo anterior, deberá presentar el documento que acreditó la 
conformación del Consorcio o de la Unión Temporal, donde deberá constar el 
porcentaje de participación de cada uno de los integrantes para la ejecución del 
contrato. 
 

Al menos uno de los integrantes (persona jurídica o natural) tanto para consorcio 
o unión temporal deberá acreditar el 40% de la experiencia exigida y el restante de 
los integrantes el otro 30%, en todo caso, todos los integrantes deberán aportar 
experiencia afín con el objeto del contrato. La sumatoria de estas experiencias 
deberá ser igual o superior al setenta por ciento (70%) del presupuesto oficial del 
presente proceso. 
 

LAS CERTIFICACIONES DE EXPERIENCIA HABILITANTE PARA PERSONA 
INDIVIDUAL O PARA PROPONENTES PLURALES DEBERA CONTENER LA 
SIGUIENTE INFORMACION: 

 Nombre o razón social de la empresa o persona contratante. 

 Nombre de la persona natural o jurídica contratada, con identificación 

 Objeto del contrato. 

 Valor del contrato. 

 Fecha de iniciación y liquidación del contrato (día, mes y año) 

 Firma del funcionario competente. 

 Indicación de la dirección comercial y teléfono del contratante. 

 Indicación del cumplimiento del contratista. 
 

En caso de tratarse de un consorcio o unión temporal debe adjuntarse copia del 
respectivo documento de constitución del ejecutante del contrato que se ejecutó. 
 

Nota 1: No se aceptan certificaciones con enmendaduras y que no contengan 

como mínimo la información solicitada o que presenten inconsistencias. 
Nota 2: El Departamento de Policía Quindío se reserva el derecho de verificar la 

veracidad de la información. 
Nota 3: No se acepta ningún otro documento para acreditar la experiencia. (No se 

aceptan auto certificaciones, convenios o certificaciones de subcontrataciones). 
Nota 4: En el evento que el oferente presente certificaciones en número superior 

al máximo exigido, la unidad prestadora de salud Quindío solo tomará para la 
verificación y evaluación de la experiencia, las de mayor valor que cumplan con los 
requisitos exigidos en el presente estudio. 

Forma de adjudicación  

El Departamento de Policía Quindío adjudicara el contrato de manera TOTAL, 
teniendo en cuenta los aspectos técnicos.   
 

Nota: la no suscripción del contrato adjudicado sin justa causa, o en el caso de 

que  se abstuviere de suscribir el contrato adjudicado quedara  inhabilitado para 
contratar con el Estado por un término de cinco (5) años de conformidad con el 
literal e) del numeral 1 del artículo 8 de la Ley 80 de 1993. 

Supervisor de contrato 

El supervisor del contrato será el Jefe Grupo Gestión Documental de la Unidad 
Prestadora de Salud Quindío, el supervisor asignado será responsable de verificar 
la ejecución idónea y el cumplimiento del objeto del contrato de acuerdo con las 
funciones asignadas para el efecto de la Resolución 00090 del 2018, por la cual se 
modifica, complementa y actualiza la resolución 03049 del 2014, quien Además 
deberá publicar los informes de supervisión en la plataforma del SECOP II 
 
El supervisor del contrato en cumplimiento de sus funciones, deberá preparar y 
presentar al ordenador del gasto informes sobre la gestión de dicha entrega, en el 
que se deberá enunciar de forma puntual la ejecución física del contrato, 
relacionando para ello los aspectos de carácter técnico, administrativo, financiero 
y legal del respectivo negocio jurídico. 
Así mismo se debe realizar su publicación en el SECOP II, módulo de gestión 
contractual, con el fin de dar cumplimiento al Artículo 2.1.1.2.1.8. Del Decreto 1082 
de 2015, que establece lo siguiente: “(...) Publicación de la ejecución de contratos. 
Para efectos del cumplimiento de la obligación contenida en el literal g) del artículo 
11 de la Ley 1712 de 2014, relativa a la información sobre la ejecución de contratos, 



 
 

el sujeto obligado debe publicar las aprobaciones, autorizaciones, requerimientos 
o informes del supervisor o del interventor, que prueben la ejecución del contrato 
(...)”. 

Documentos el proceso 
Hacen parte integral del proceso el estudio previo, cotizaciones y demás 
documentos de este, publicados en el SECOP II. 

Correo habilitado  

En caso de presentarse alguna falla en la plataforma del SECOP II, previo 
certificado de indisponibilidad emitido por Colombia Compra Eficiente, el 
Departamento de Policía Quindío habilita el correo dequi.ofcon-
pre@policia.gov.co, con el fin de surtir las acciones  contractuales 
correspondientes por este medio previo cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el protocolo de indisponibilidad de obligatorio cumplimiento a partir 
del 19 de noviembre de 2018 publicado por Colombia Compra Eficiente. 
 

Es de anotar que las subsanaciones, observaciones y mensajes deben ser 
únicamente por la plataforma SECOP II, en las fechas establecidas. 

 

RESERVA DURANTE EL PROCESO: La información relativa al análisis, evaluación y comparación de las propuestas y la 

recomendación para la adjudicación, no podrá ser revelada a los proponentes ni a terceros hasta que La Policía Nacional 
– Departamento de Policía Quindío comunique a los primeros, que los informes de verificación se encuentran disponibles 
para que presenten las observaciones correspondientes. 
 

POSTULADOS DE LA BUENA FE: La POLICÍA NACIONAL – DEPARTAMENTO DE POLICÍA QUINDÍO, presume que las 

personas que presentan propuestas lo hacen en todas sus actuaciones ciñéndose a los postulados de buena fe.  
 

MECANISMO DE COBERTURA DEL RIESGO: En la definición de los parámetros de mecanismos de cobertura de 
los riesgos deberán efectuarse dentro de los términos definidos en el Decreto 1082 de 2015. 
 

Al momento de construir las pólizas, en la misma deberá constar expresamente que se ampara el cumplimiento del 
contrato, el pago de las multas y de la penal pecuniaria convenidas y que la entidad aseguradora renuncia al beneficio 
de excusión. Así mismo, se indicará que en el evento en que por incumplimiento del contratista garantizado el 
asegurador resolviera continuar, como cesionario, con la ejecución del contrato y la entidad estatal contratante 
estuviere de acuerdo con ello, el contratista garantizado aceptará desde el momento de contratación de la póliza la 
cesión del contrato a favor del asegurador. En todo caso, dependiendo del tipo de mecanismo de cobertura elegido, 
deberá cumplir con los requisitos establecidos en el Decreto1082 de 2015. 

 

ETAPA CONTRACTUAL 

MECANISMO 
DE 

COBERTURA 

CLASE DE 
RIESGO 

TIPIFICACIÓN DE 
LOS RIESGOS 

ESTIMACIÓN 
DEL RIESGO 

ASIGNACIÓN 
DEL RIESGO 

VIGENCIA 
JUSTIFICACIÓN COBERTURA / 

VIGENCIA 

Garantía Única 
RIESGO 
JURÍDICO 

Incumplimiento del 
contrato 

20% del Valor 
del Contrato 

Contratista 

Vigente por un 
término igual al plazo 
de la vigencia del 
contrato. 

Ampara el riesgo de incumplimiento 
durante la vigencia del contrato y 
(60) días calendario más. La 
estimación del riesgo cubre el 20% 
del valor del contrato como quiera 
que se pretenda el pago parcial o 
definitivo de los perjuicios que 
cause a la entidad, en los mismos 
términos de la Cláusula Penal 
pecuniaria. 

Garantía Única 
RIESGO 
OPERATIVO 

Calidad del bien y/o 
servicio 

50% del Valor 
del Contrato 

Contratista 

Vigente por un 
término igual al plazo 
de ejecución, la 
vigencia del contrato 
y un (01) año más. 

Ampara el riesgo de mala calidad 
de los bienes o servicios durante la 
vigencia del contrato y el tiempo 
que cubre la garantía técnica, 
buscando resarcir el detrimento 
causado a la entidad durante la 
vigencia del contrato. 

 

ETAPA CONTRACTUAL 
 

CLAUSULAS SANCIONATORIAS 

 
 

MECANISMO 
DE 

COBERTURA 

CLASE 
DE 

RIESGO 

TIPIFICACIÓN DE 
LOS RIESGOS 

ESTIMACIÓN 
DEL RIESGO 

ASIGNACIÓN 
DEL RIESGO 

VIGENCIA 
JUSTIFICACIÓN 
COBERTURA / 

VIGENCIA 

MULTA 
RIESGO 
JURÍDICO 

LA NO CONSTITUCIÓN 
DENTRO DEL TERMINO Y 
EN LA FORMA PREVISTA 
EN EL CONTRATO O EN 
ALGUNO DE SUS 
MODIFICATORIOS LA 
PÓLIZA DE GARANTÍA 
UNICA  

MULTA CUYO 
VALOR SE 
LIQUIDARÁ CON 
BASE EN UN 
CERO PUNTO 
DOS (0.2%) DEL 
VALOR DEL 
CONTRATO 

CONTRATISTA 

LA MULTA SE APLICARÁ 
POR CADA DIA DE 
RETARDO Y HASTA POR 
DIEZ (10) DÍAS 

 
CUANDO EL 
CONTRATISTA NO 
CONSTITUYA DENTRO 
DEL TERMINO Y EN LA 
FORMA PREVISTA EN EL 
CONTRATO O EN 
ALGUNO DE SUS 
MODIFICATORIOS, A 
PÓLIZA DE GARANTÍA 
UNICA  

MULTA 
RIESGO 
JURÍDICO 

INCUMPLIMIENTO 
PARCIAL 

MULTAS CUYO 
VALOR SE 
LIQUIDARÁ CON 

CONTRATISTA 
LA MULTA SE APLICARÁ 
POR CADA DIA DE 
RETARDO HASTA POR UN 

AMPARA LA MORA O 
INCUMPLIMIENTO 
PARCIAL DE ALGUNA 

mailto:dequi.ofcon-pre@policia.gov.co
mailto:dequi.ofcon-pre@policia.gov.co


 
 

 

 
 

  ANALISIS DEL RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO 
ME DOY POR ENTERADO Y ACEPTO TODAS LAS CONDICIONES DEL PROCESO Y DEL ANÁLISIS DEL 

RIESGO ESTIPULADO, ASÍ MISMO DE LOS FORMATOS ESTABLECIDOS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ME DOY POR ENTERADO DE TODAS LAS CONDICIONES DEL PROCESO SI____    NO______ 
 

Empresa: _______________________________________________________________ 
 
Nombre Representante legal: ______________________________________________ 
 
Cedula: _________________ 
 
Firma: ___________________ 
 

BASE EN UN 
CERO PUNTO 
CINCO (0.5%) DEL 
VALOR DEJADO 
DE CUMPLIR O 
ENTREGAR 

PLAZO DE QUINCE (15) DÍAS 
CALENDARIO QUE SE 
DESCONTARÁ DEL SALDO 
QUE LE ADEUDE LA 
ENTIDAD. ESTA SANCIÓN 
SE IMPONDRÁ MEDIANTE 
ACTO ADMINISTRATIVO 
MOTIVADO EN EL QUE SE 
EXPRESARA LAS CAUSAS 
QUE DIERON LUGAR A ELLA 

OBLIGACIÓN DERIVADA 
DEL CONTRATO POR 
CAUSAS IMPUTABLES AL 
CONTRATISTA 

CLAUSULA PENAL 
PECUNIARIA 

RIESGO 
JURÍDICO 

INCUMPLIMIENTO TOTAL 
DECLARATORIA DE 
CADUCIDAD 

VEINTE POR 
CIENTO (20%) DEL 
VALOR TOTAL 
DEL CONTRATO 

CONTRATISTA 

EL VEINTE POR CIENTO 
(20%) DEL VALOR TOTAL 
DEL CONTRATO CUANDO 
SE TRATE DE 
INCUMPLIMIENTO TOTAL 
DEL CONTRATO Y 
PROPORCIONAL AL 
INCUMPLIMIENTO PARCIAL 
DEL CONTRATO 

AMPARA EL 
INCUMPLIMIENTO 
PARCIAL O DEFINITIVO 
DEL CONTRATO POR 
PARTE DEL 
CONTRATISTA, SE 
BUSCA EL PAGO 
PARCIAL Y DEFINITIVO 
DE LOS PERJUICIOS 
QUE SE CAUSEN A LA 
ENTIDAD 
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Reducir, Compartir o transferir el

riesgo. Cuando el riesgo tiene una

Probabilidad baja y Impacto

catastrófico se debe tratar de

compartir el riesgo y evitar la entidad

en caso de que éste se presente.

Siempre que el riesgo es calificado

con Impacto catastrófico la Entidad

debe diseñar planes de contingencia,

para protegerse en caso de su

ocurrencia. Ve
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Reducir, Compartir o transferir el

riesgo. Cuando el riesgo tiene una

Probabilidad baja y Impacto

catastrófico se debe tratar de

compartir el riesgo y evitar la entidad

en caso de que éste se presente.

Siempre que el riesgo es calificado

con Impacto catastrófico la Entidad

debe diseñar planes de contingencia,

para protegerse en caso de su

ocurrencia.
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Reducir, Evitar, Compartir o transferir

el riesgo. se deben tomar medidas

para llevar los Riesgos a la Zona

Aceptable o Tolerable, en lo posible.

también es viable combinar estas

medidas con evitar el riesgo cuando

éste presenta una Probabilidad alta y

media, y el Impacto es moderado o

catastrófico. los Riesgos con Impacto

moderado y Probabilidad media, se

reduce o se comparte el riesgo, si es

posible Im
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el riesgo. se deben tomar medidas

para llevar los Riesgos a la Zona

Aceptable o Tolerable, en lo posible.

también es viable combinar estas

medidas con evitar el riesgo cuando

éste presenta una Probabilidad alta y

media, y el Impacto es moderado o

catastrófico. los Riesgos con Impacto

moderado y Probabilidad media, se

reduce o se comparte el riesgo, si es

posible
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Asumir o reducir el riesgo. se deben

tomar medidas para llevar los Riesgos

a la Zona Aceptable o Tolerable, en lo

posible. Cuando la Probabilidad del

riesgo es media y su Impacto leve, se

debe realizar un análisis del costo

beneficio con el que se pueda decidir

entre reducir el riesgo, asumirlo o

compartirlo.

Ve
rif

ica
ció

n d
el 

cu
m

pli
m

ien
to

 de
 re

qu
isi

to
s 

ha
bil

ita
nt

es
 qu

e p
er

m
ita

n 

ide
nt

ific
ar

 la
 fa

lta
 de

 

ido
ne

ida
d d

el 
co

nt
ra

tis
ta

 

pa
ra

 ce
leb

ra
r e

l c
on

tra
to

2 2 4

RI
ES

GO
 BA

JO

NO

CO
M

ITÉ
 EV

AL
UA

DO
R

FE
CH

A 
DE

 EL
AB

OR
AC

IÓ
N 

DE
 

LO
S E

ST
UD

IO
S P

RE
VI

OS
 

CA
LIF

IC
AC

IÓ
N 

DE
L C

ON
TR

AT
IST

A

Ac
ta

 de
 ev

alu
ac

ión

ún
ica


